
Año I Lunes 14 de diciembre de 1936 Núm. 56

S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden.—Dictando normas para 
que continúe el funcionamiento 
en el territorio liberado de la 
Asociación Mutuo-Benéfica de 
funcionarios de la Administra
ción de Justicia.

Gobierno General

Orden. - - Decretando la separa
ción definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y  Vi
gilancia del Comisario de pri
mera cíase D. Julio Garda 
Bethencourt.

Orden.—Idem ídem del Agente 
de I f  cíase D. Nicolás Bailes- 
ter Navarro.

Orden,— Idem Ídem de Idem don 
Antonio Aguílar Almenara.

Secretaría de Guerra
A s c e n s o s

Orden.—  Concediendo el empleo 
superior inmediato al personal 
de Jefes y  Oficíales del Cuerpo 
de E. M. que figura en la rela
ción que comienza con D. En
rique Uzquiano Leonard y  ter
mina son D. José Vidal Col
mena.

Orden,—Idem ídem a los Jefes y

Oficiales de! Arma de infante
ría de la relación que empieza 
con D. Lorenzo Fernández-Ya- 
ñez y Fernández- Yáñez y ter
mina con D. Julio Egea Jimé
nez.Orden.—Idem ídem a los Jefes del 
Arma de Caballería de. la rela
ción que comienza con /> i r  un 
cisco Lerdo de 7ejadu o a ir i  
notto y  termina con D. Datnaso 
Sanz Martin.

Orden,— Idem Ídem a los Jefes y  
Oficiales del Arma de Artillería 
que figuran en la relación que 
da principio con D. Manuel Es- 
quivias Zurita y termina con 
D, Francisco Iglesias Marín.

Orden.—Idem ídem a los Jefes y  
Oficiales del Cuerpo de Inten
dencia de la relación que empie
za con D. Félix Navarro Nieto 
y  termina con D. José Chiarrl 
Jiménez.

Orden—Idem Ídem a los Jefes del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la relación que co
mienza con D. Luis Rubio Ja- 
nini y  termina con D. José Sa- 
larrullana Alabat.

Asimilaciones

Orden.—Confiriendo la asimila
ción que se señala a los Médi
cos y  Practicantes civiles de la 
relación que comienza por don 
Ignacio Oriiz de Urblna y  ter

mina con D. Angel Gerbolés 
Iraola.

SECCION DEL AIRE Cursos

Orden.—Convocando un segundo 
curso para tripulantes de avión 
de guerra.

Orden.— Designando alumnos del 
curso anunciado por Decreto 
número 49 (B. 0 . número 18) 
para pilotos de aviación a don 
Antonio Conrotte Martín y  otros 

Orden.—Designando a D. Julián 
Dlaz-Güemes y  Orbea y  otros, 
para capacitados en el come- 

. tido de tripulantes de avión de 
guerra.

Destinos

Orden.—Resuelve que el Coronel 
del Regimiento de Transmisio
nes D. Juan Carrascosa Reve- 
llar, sin perjuicio de su actual 
destino, desempeñe el cargo de 
Inspector de Obras y  Construc
ciones de Aviación,

Orden.—Resuelve que el Alférez 
de Complemento de Infantería 
D. José Canals Sisear, pase 
agregado al Arma de Aviación,

H abilitaciones

Orden. —Habilitando para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante de Aviación don 
Julio García de Cáceres.
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Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

ORDEN
A fin de evitar que continúe 

sin funcionar en el territorio libe
rado la Asociación Mutuo-Bené
fica de funcionarios de la Admi
nistración de justicia, he. dis
puesto lo siguiente:

Artículo i.° Las funciones 
que el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 7 de febrero de 
1924 atribuye al Consejo de Ad
ministración de la Asociación 
Mutuo-Benéfica de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
las desempeñará una Comisión 
Gestora constituida por D. Ma
nuel Gómez Pedreira, Presiden
te de la Audiencia de este terri
torio, como Presidente; f>. Lu
ciano Suárez Valdés y Perdón »o, 
Fiscal de la misma Audiencia, 
que será Vicepresidente; D. ( 'a r 
los Crespo y Fernández, de Cór
doba, Secretario de Gobierno de 
dicha Audiencia, que ejercerá 
.las funciones de Sccretario-Con 
tador; D. Dionisio Fernández 
Gausi, Magistrado de la repeti
da Audiencia, como Vocal pri 
mero, y D, Antonio de Vicente 
Tutor y de Guelbenzu, juez  de 
primera instancia de este parti
do, como Vocal segundo,

En caso de ausencia, enferme
dad u otro motivo de imposibi
lidad serán sustituidos el Presi
dente por el Vicepresidente y el 
Secretario-Contador por ei Vo
cal primero, Constituirá acuerdo 
el voto de la mayoría absoluta, y 
si no la hubiere en algún caso, 
consultará el Presidente a la Co
misión de Justicia de la Junta 
Técnica del Estado.

Artículo 2.° Todos los fondos 
que se  recauden por la Asocia
ción se  ingresarán a su nombre 
y disposición en una cuenta co
rriente que se abrirá en la Su
cursal del Banco de España en 
esta dudad , de la que no podrá 
distraerse cantidad alguna sin- 
previo acuerdo de la Comisión 
Gestora y orden de su Presiden
te, de la que el Secretario-Con
tador tomará razón en el corres
pondiente libro, autorizando ara
bos o los que les sustituyan co
mo se dice en el artículo anterior

el ínlón o recibo de la suma ex
traída.

Artículo 3." En término de 
cinco días ios Delegados de la 
Asociación ingresarán en dicha 
cuenta corriente las cantidades 
que tengan recaudadas, y en tér
mino de diez días remitirán a! 
Presidente de la Comisión G e s 
tora las listas de cobros realiza
dos, cuentas y antecedentes re
lacionados con operaciones eíee? 
triadas en su demarcación, desde 
el primero de julio del año ac
tual hasta e! treinta de noviem
bre. Para cuantas operaciones 
hayan realizado o realicen los 
Delegados, a partir del día pri
mero de! mes actual, se enten
derán con la Comisión Gestora 
expresada.

Artículo 4 .” La Comisión 
Gestora funcionará en esta ciu
dad y se constituirá dentro del 
término de dos días, a contar 
desde e! de la publicación de 
esta Orden en el Bou-tin ü c i c i a i , 

i na. E s t a  no; su Presidente remi
tirá testimonio de! acta de la se 
sión en que se constituya, ni 
Presidente de, la Comisión de 
Justicia de la Junta Técnica del 
Estado.

Artículo G.° La repetida Co
misión Gestora cesará en su co
metido cuando io acuerde dicha 
Comisión de Justicia, la que al 
propio tiempo determinará a 
quién ha de rendir aquélla cuen
tas de su gestión.

Burgos 14 de diciembre de 
193G.-=Fldel Dávila.
Sr. Presidente d é la  Comisión de

Justicia,

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rdenes
En uso de las atribuciones que 

me confiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 19116, del G o
bierno del Estado (B. O. núme
ro 51), y de acuerdo con la pro
puesta que a l efecto se me ha 
'formulado por la Jefatura Supe
rior de Policía, he acordado con 
esta fecha decretar la separación 
definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, siendo baja en el escala
fón correspondiente del Com isa

rlo de primera D. J ulio G a rcía 
Bethencourt, cuya resolución le 
será notiínadn en forma y publi
cada en t-1 «Boledn Oficial de! 
Estado».

Valladoiid 11 de, diciembre de 
1 936.- L! Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

En uso de, las atribuciones que 
me confiere el Decreto-ley de 5 
de diciembre de. 1936, del Gobier
no de! Estado (B. O. núm. 51), 
y de acuerdo con la propuesta 
que ni efecto se me ha formula
do por la Jefalurn Superior de 
Policía, he acordado con esta 
fecha decretar la separación de
finitiva del servicio en el C uer
po de investigación y Vigilancia, 
siendo baja cu e! escalafón co
rrespondiente, del Agente, de 
primera clase D. Nicolás Balles
ter Navarro, cuya resolución io 
será notificada en forma y publi
cada en el «Boletín Oficia! de! 
Estado».

Valladoiid 11 de diciembre de. 
193* 5. -  E i (1 o bcr 11 a dor G en era I, 
Luis Vakiés.

En uso de las atribuciones 
que me confiere e l Decreto-ley 
de 5 de diciembre de 1936, del 
Gobierno del Estado (B. O. nú
mero 51), y de acuerdo con la 
propuesta que al efecto se me ha 
formulado por ¡a Jefatura Supe
rior de Policía, he acordado con 
esta fecha decretar la separación 
definitiva del servicio en el Cuer
po de Investigación y Vigilancia, 
siendo baja en el escalafón co
rrespondiente, del Agente de 
primera clase D. Antonio Agui
sar Almenara, cuya resolución le 
será notificada en forma y publi
cada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Valladoiid 11 de diciembre de 
1936.~-Fd Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de guerra

O rdenes
Ascensos.

S e asciende ai empleo Inme
diato a ios je fe s  y Oficiales del
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Cuerpo de Estado Mayor que 
figura en la relación siguiente, 
que comienza con D. Enrique 
U ¡ui.tn í Leonard y termina en 
I> J> ji. Vida! Colmena, por re- 
una ia> condiciones que señala 
U Oid< n de 10 del corriente, pu
blicada en el B olhttn O f ic ia l  nu
mero 53, disfrutando en sus ¡nie
vo» empleos la antigüedad de 
la fecha de dicha Orden,

Burgos 12 de diciembre de 
1030.- - El General jefe, Germán 
Gil Vusté,

* ¡* #
RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Coronel I). Enr ique 
Uzqtilano Leommi, .lele de Esta
rlo mayor de la 73’ División.

Idem D. Manuel Martínez 
Martínez, arelado militar \en 
Berlín.

Idem D. Luis Tobar higueras, 
Jefe de Estado Mayof de fa 8." 
División.

Comandante, D, Andrés Ri
vera de la Portilla, Sección To
pográfica 5.a División.

ídem D. Félix Pérez Cluck, 
Cuartel General del Ejército del 
Norte.

Idem D. Antonio Barroso Sán
chez-Guerra, Cuartel Genera! 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales,

Idem D. Luis Rodríguez Val- 
derrama, 7,8 División Orgánica,

Idem, D. Robustiano Vázquez 
Pereira, 7.a División Orgánica.

Idem D. José Medina Santa
maría, Cuartel General del Ejér
cito del Norte.

Idem D. Francisco Montojo 
Torrontegui, 7.* División Orgá
nica. Agregado.

idern D. José Duque Sampayo 
Comisión Geográfica de Marrue
cos.

Idem D. José Vidal Colmena, 
6.“ División Orgánica.

Se asciende a empleo Inme
diato a lo» j¡ k f» y Oík luk ¡* del 
Arma de lulu.ikih que ltgman 
en la relación adjunta, que 
inleii/.n con D, Lorenzo Fernán- 
di/ Yafiezy. Fernández-Yaflezy 
termina en D, julio Egea Jimé
nez, por reunir lis condiciones 
qaa señala ia Orden del 10 del 
corriente, publicada en el Bowt- 
t i n O p io ia l  núm, 5 3 , disfrutando
/

en sus nuevos empleos la anti
güedad de la fecha de dicha Or
den.

Burgos 12 de din. mbre de 
10 W. --El Genera! jeic, Germán 
Gil Vusté,

* * *
«ELACION QUÉ SÉ CITA 

Tmisitlea Coroneles 
D. Lorenzo Pernández-Ynnez 

y Fernández Yaítez, del Ministe
rio de la Guerra y en comisión 
en la Secretaria de Guerra.

D, Octavio López de! Castillo 
y Crespo, de la Caja de Recluta 
de Burgos núm, 30.

D, Emilio Mayan! Fernández, 
déla Caja de Kt cinta núm. 18, 

D. Alvaro An i de la Torre, 
de la Cíija de k t, luía de. Oviedo 
núm. 54,

D. Cecilio Arlas Fariña, del 
Regimiento de Infantería Me
tida núm. 34.

D, Juan Cremades Suñol, de! 
Regimiento dé Infantería Valia- 
dolíd núm, 20, agregado.

Comandantes 
D. Vicente Costell Lozano, de 

la 7.a División,
D. Enrique Sanmartín Avila, 

Sección Contabilidad 5.a Divi
sión' y agregado al Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17,

D. Pedro Sotelo Llórente, de 
la Caja de Recluta Pamplona 
núm. 37.

D. Guillermo Homa Reyes, de 
la Comandancia Militar de Ba
leares.,
- D. Francisco Rovira Truyols, 

del Reglmientó de Infantería 
Palma núm. 38.

D. Adelardo Mancebo Luque, 
de las F. R. I. de Ceuta núm. 3, 

D. Fausto Bañares Gil, del 
Estado Mayor Central, agrega
do a la Secretaría de Guerra.”

D. Francisco Rosaleny Bur- 
giiet, del Centro de Movilización 
núm. 4.

D, Fernando Vlllalba Escudero 
del Regimiento Lepaulo núm, 5.

D, Antonio García Gracia, de 
las Fuerzas Jalifianas.

I), Antonio Cmstejón Espino
sa, de la E.'4 Legión del Tercio.

D. Rodrigo Amador de ios 
Rio» Cabezón, de las F. R. I. de 
Ceuta man. 3,

D. José. Sotelo García, Ayu
dante del Genere! Alvares Are
nal.

D, Juan Ásenslo Fernández 
Cienfuegos, de las Fuerzas Re
gulare» Indígenas de Tetuán, nú
mero 1,

D. Rafael Corrales Romero, 
de las F. R, I. de Melilla, nú
mero 2,

D. Manuel Baturone Colorn» 
bo, del Regimiento Cádiz, nú
mero 33.

D. Miguel Rodrigo Martínez, 
de las F, R, I. de Melilla, nú
mero 2.

D, Joaquín Rios Capopé, de 
las F. R, I. de Alhucemas, nú
mero 5.

Moliumed Leu Mezzian Bel- 
Rasen, de las F. U. I. de Alhu
cemas, núm. 5,

D, José Bermejo López, de 
de los Fuerzas jalifianas.

D. Víctor AsensI Rodríguez, 
de la 7." División.

D, Ramón Franco Btihamori- 
de, de Aviación,

D. Joaquín de la Vega Molina, 
del Batallón de Cazadores Ce- 
r'iñola, núm. 6.
. D. Manuel Prieto Madasu, 
Ayudante del General Alvarez 
Arenas.

D. Ricardo Iglesias Navarro, 
de la Caja Recluta de Vitoria, 
núm. 41.

Capitanes

D. Eugenio López - Echave 
Sustaeta, dei Regimiento de San 
Marcial, núm. 22.

D. julio Fernández Benítez, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. Gonzalo Arance Lorenzo, 
del Regimiento de San Quintín, 
núm, 25,

D. Pedro Luengo Martínez, 
de las F. R. í. Ceuta, núm. 3.

D. Juan Luque Barrio-Canal, 
de la Pinna Mayor, 12 Brigada.

D, Jaime Cereceda Gargollo, 
del Regimiento Palmo, núm. 30.

D, Andrés Ft riinndez Cuevas 
Martin, del Regimiento Toledo, 
núm. !Ai.

D. Celestino kiilz Súcz San- 
tamariii, de las F. K. I. Méliiía, 
man. 2.

i ). jesús Cohollos Rumartlnez, 
del Ju/gmlo permanente 5." Di
visión y agregado al Regimiento 
Aragón, núm, 17.

D. Onoíre Símico Peralta, del 
Regimiento de San Quintín, nú
mero 25.
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D. Fernando López Gil, del 
Regimiento Argel, núm. 27.

D. Vicente Rodrigo Vinet, de 
las F. R. i. Tetuán, núm, 1.

D. Manuel Eguilaz Franco, de 
la Sección Contabilidad de la 
5 .a División y agregado ai Regi
miento Gerona, núm. 18.

D. Carlos Argíielles Tejedor, 
del Regimiento Argel, núm. 27.

D. Francisco Baldrich Gutié
rrez, del Batallón Ceriñola, nú
mero 6.

Jesús Ledesma Gracián, Re
emplazo por herido y agregado 
al Regimiento Carros de Com
bate, núm. 2.

D. Luis Moral Movilla, del Re
gimiento San Marcial, núm. 22.

D. Manuel Gautier Atienza, 
dei Batallón de Cazadores Ceri
ñola, núm. 6.

D. Angel Gómez Caminero 
Marqués, de la Sección Desti
nos 7.a División.

D, Francisco García Ordovás, 
del Regimiento Palma, núm. 36.

D. Antonio Llórente Sola, de 
Aviación.

D. Federico Gutiérrez Laguja, 
del Regimiento Galicia, núm. 19.

D. Miguel Argote Zulaica, Co
mandante Militar Castillo «La 
Palma», Ferrol.

D. Jorge Rubio Rodríguez, de 
la Caja de Recluta núm. 31 y 
agregado al Regimiento Aragón, 
núm. 17.

D. Juan Navarro Manzanares, 
del Batallón de Cazadores Ce
riñola, núm. 6.

D. Mariano Gómez Zamalloa, 
de las F. R. I. Ceuta, núm. 3.

D. Tomás Morilla Domínguez, 
de la Plana Mayor, 3.a Brigada.

D. Antonio Ochoa Iglesias, de 
las Fuerzas Jalifianas.

D. Ramón Gotaderrona Prast, 
Alumno de la Escuela Superior 
de Guerra.

D. Mariano Alonso Moreno, 
del Regimiento Lepanto, núm. 5.

D. Lucas Lorduy Massot, del 
Batallón Montaña Sicilia, nú
mero 8.

Tenientes

D. Antonio Vaquero Santos, 
de las F. R. I. Alhucemas, nú
mero 5.

D. Leoncio Sántiesteban Mo
reno, del Regimiento Vitoria, 
núm, 28.
D, Cipriano Cardefía Maeo-

theu, de la Compañía Cabo Juby.
D. Joaquín Manrique Ayucar, 

del Regimiento América, núme
ro 23.

D. Alberto de Melgar Sánchez 
Morate, del Cuerpo de Segu
ridad.

D. Emilio Pablo Sánchez Fi- 
loeto, dei Regimiento Zamora, 
núm. 29.

D. Carlos Subirán Martin Pi- 
nillos, del Regimiento Aragón, 
núm. 17.

D. Antonio Gorrita Riera, de 
las Fuerzas Jalifianas.

D. Francisco Gasol Ruiz, dei 
Tercio.

D. Elias Antolin Heriz, dé las 
F. R. L Alhucemas, núm. 5.

D. Juan Villasante Alonso, del 
Regimiento de Simancas, núme
ro 40.

D. Laurentino Maeeiras Ame- 
jeiras, del Regimiento Mérida, 
núm. 35.

D. Francisco Rivero Moliner, 
del Regimiento Argel, núm. 27,

D. Matías Sagardoy Alio, de 
las Fuerzas Jalifianas,

D. Eduardo Ochoa Olabarrie- 
ía, del Regimiento Zaragoza, 
núm. 30.

D. Daniel Gómez Pérez, del 
Tercio.

D. Mariano Navarro Sánchez, 
del Tercio.

D. Ramón López García, de 
las F. R. I. Alhucemas, núm. 5.

D. Luis Lahuerta Ciordia, de 
las F. R. I. Tetuán núm. 1.

D, Antonio M assané Roig, del 
Regimiento Palma núm. 36.

D. Crescenciano Gilbar Due
ñas, del Regimiento Valladolid 
núm. 20.

D. FranciscoDabán de la Con
cha, del Regimiento Canarias 
núm. 39.

D. Pedro Martínez Miñón, del 
Regimiento San Marcial núm. 22.

D. Gonzalo Suárez Gutiérrez, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. José Cerdán Salas, del Re
gimiento Carros de Combate 
núm. 2.

D. José Maside Mosquera, 
del Regimiento Zaragoza nú
mero 30.

D. Eduardo García Hernández, 
de las Fuerzas jalifianas.

D. Antonio Revuelta Rodrí
guez, del Regimiento Burgos 
núm, 31.

D. Cayetano Corbellini Qbre-

gón, de las F. R. I. Melilla nú
mero 2.

D. Joaquín Ordás Latas, del 
Regimiento Zaragoza núm. 30.

D. Ramón Covo González,del 
Batallón de Montaña Flan des, 
núm. 5.

D .José Sánchez Vargas, del 
Batallón Cazadores de Melilla 
núm. 3,

D. Alberto Aza Hevia, de las 
Fuerzas Jalifianas.

D. Fernando Campos Már
quez, del Cuerpo de Seguridad 
de Sevilla.

D. José Gómez González, del 
Regimiento Bailén núm. 23.

D. José Pavón Rodríguez, del 
Regimiento Mérida núm. 35.

D. Evaristo de Arana Gonzá
lez, del Regimiento Mérida nú
mero 35.

D. Manuel Loma Guinda, del 
Batallón Cazadores Ceriñola 
núm. 6,

D. Francisco Jaque Amador, 
del Regimiento Argel núm. 27.

D. Fernando Serrano Viejo, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. Modesto Quilez Navarro, 
del Batallón Cazadores Ceriñola 
núm. 6.

D. Enrique Domenech Ramí
rez de Arellano, de Aviación.

D. Juan Carnicero Méndez, 
del Regimiento Burgos núm. 31.

D. Alfonso de Mora Requejo, 
del Tercio.

D. Antonio García de Dueñas, 
del Regimiento Argel núm. 27.

D. Manuel Rey Diesca, de las 
F. R. I. Melilla num. 2.

D. Rufino Pérez Barrueco, del 
Batallón de Ifni.

D. Fernando Prada Canillas, 
del Regimiento Toledo número 
26 y agregado ai Cuerpo de Se
guridad.

D. Fernando Alvarez Amado, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. Emilio Lorenci de la Vega, 
de Aviación.

D. José Luengo Cans, del 
Tercio.

D. Fernando Rodrigo Cifuen- 
tes, del Tercio.

D. Angel Aguilar Gómez, de 
las F. R. I. Ceuta núm. 3.

D. José Galán Fontela, del 
Cuerpo de Seguridad.

D, José Romero Monroset, 
del Regimiento Burgos núm. 31. 

P. Antonio Gómez Serapio,
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del Regimiento de Mérida nú
mero 35,

D. Francisco Rodríguez Garri- 
ga, del Regimiento San Marcial 
núm. 22.

D. José Fernández de Córdo
ba Antúnez, de las F. R, I, Me
lilla núm. 2.

D. Salvador Mora Gaya, del 
Batallón Cazadores Ceriftola nú
mero 6.

D. Manuel Navas Moreno, del 
Batallón Cazadores Melilla nú
mero 3,

D. José Costelló Alvarez, del 
Regimiento Granada núm. 6,

D. Luis Martínez del Cerro, 
del Regimiento de Cádiz núme
ro 33.

D. Francisco Sánchez Mos
tazo, del Regimiento Gerona nú
mero 18.

D. Alejandro Juárez Gonzá
lez, de las F. R. i. Tetuán nú
mero í.

D. Eduardo García Useieti, de 
las Fuerzas jalifianas.

D. Alejandro Alonso de Cas
tañeda Navas, del Tercio.

D. Esteban Martínez de Luna 
García, del Batallón de Monta
ña de Flandes núm, 5.

D. Santiago García Mayoral, 
del Tercio General Sanjurjo.

D. N arciso Ariza García, 
Alumno Escuela Superior de 
Guerra.

D. Manuel Presa Alonso, de 
Aviación.

D. Leto Martín Nieto del Re
gimiento San Marcial núm. 22.

D. Antonio Servera Barceló, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. José Ayaso Robles, de las 
F. R. i. Ceuta núm. 3.

D. Julián García Suils, del Re
gimiento Simancas núm. 40.

D. Antonio Vázquez Quintián, 
del Cuerpo de Seguridad.

D. José Belzunce González, 
de las F. R. I. Tetuán núm. 1.

D. Luis Vázquez Garriga, del 
Regimiento Zamora núm. 29.

D. Rodolfo Alvarez Lara, de 
las Fuerzas Jalifianas.

D. José Bravo García, de las 
F. R. 1. Ceuta núm. 3.

D. Laureano Estévez Pérez, 
de las F. R, L de Ceuta núm. 3.

D. Juan Echandiz Urlz, del Re
gimiento Tenerife núm. 38.

D. Joaquín Rodríguez Llanos, 
de! Regimiento Cádiz núm, 33.

D. Carlos Iniesta Cano, del 
Tercio.

D. Carlos Bermndo Frats, de 
las F. R. 1. Tebem, núm. 1.

D. Francisco de Hita Estanga, 
de ídem.

D. Joaquín Rodríguez Cabe
zas, del Cuerpo de'Seguridad.

D. José Martín Carrero, del 
Regimiento Cádiz núm. 33.

D. Jesús Montes Martín, del 
Regimiento la Victoria, núm. 28.

D. Rafael Barros Manzanares, 
del Batallón de Ifni.

D. Maximiano Galiana Casti
lla, del Regimiento de Carros 
núm. 2.

D. Epifanio González García, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. Ricardo Morales Monse- 
rrat, de Ídem.

D. Alfredo Arija Valenzuela, 
de Aviación.

D. Angel Campomar Vadilio, 
del Batalón de Montaña de Flan- 
des núm. 5.

D. Fernando García Rebull, 
de las Fuerzas Jalifianas.

D. Rafael Molina Sáinz, de! 
Batallón, de Montaña Sicilia nú
mero 8.

D. julio Egea Jiménez, de las 
F. R. I. Melilla núm, 2.

Se asciende al empleo inme
diato a los Jefes del Arma de 
Caballería que figuran en la re
lación adjunta, que comienza 
con D. Francisco Lerdo de Te
jada Ganzinotto y termina en don 
Dámaso Sanz Martín, por reunir 
las condiciones que señala la 
Orden de 10 del corriente, pu
blicada en el B. O. número 53, 
disfrutando en sus nuevos em 
píeos la antigüedad de la fecha 
de dicha Orden.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

•t* ’fe

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes
D. Francisco Lerdo de Tejada 

Ganzinotto, de la Sección de 
Contabilidad de la 2 .11 División.

D. Gregorio Martín Dorado, 
del Regimiento España, núme- 
mero 5.

D. Bernardo Gil Pina, Juez 
permanente de Melilla.

D. José Samaniego Martínez,

del Establecimiento de Cria Ca
ballar y Remonta del Protecto
rado de Marruecos.

D. José García González, dis
ponible en ia 8 .11 División.

D. Germán Portillo Belluga, 
de la Plana Mayor de la primera 
Brigada de Caballería.

D. Gerardo González Longo- 
ria Aedo, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas número 3.

D. Carlos Aranguren Roldán, 
disponible en la 8." División.

D. Martín Uzquiano Leonard, 
del Centro de Movilización y Re
serva número 16,

D. Manuel Larrea Rodríguez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla número 2.

D. Gerardo Figuerola y Gar
da  de Echa ves, del Regimiento 
Taxdir número 7.

D. Dámaso Sanz Martín, del 
Regimiento Villarrobledo núme
ro 1.

Se asciende al empleo inme
diato a ios jefes y Oficiales del 
Arma de Artillería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Manuel Esqui- 
vias Zurita y termina en D. Fran
cisco iglesias Marín, por reunir 
las condiciones que señala ia Or
den de 10 del corriente, publica
da en ei (B. O. núm. 53), disfru
tando en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha de dicha 
Orden.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes Coroneles
D. Manuel Esquivias Zurita, 

de la Fábrica de Sevilla.
D. José de Eano Díaz, del Re

gimiento de Costa núm. 2.
D. Gerardo Martínez de Teja

da Rogero, del Grupo Mixto nú
mero i.

D. Rafael Jaimez Medina, de 
Director de la Fábrica de Pólvo
ras de Granada.

Comandantes
D. Manuel Barrios Alcón, de 

la Fábrica de Pólvoras y Explo
sivos de Granada.

D. Santiago Romero Durán, 
dei Regimiento de Costa núm. 2 ,
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D. Julián González Martínez, 
de Movilización Industrias Civi
les de la 5,8 División.

Capitana»
D. Eduardo Lasiala Aparicio, 

del Grupo Mixto núm, 1.
D, Angel García Gulu. de la 

Plana Mayor de la 6.* Brigada.
D. Manuel Alvarez Campana 

Vignote, de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros.

D, Eugenio Carrillo Durán, del 
Regimiento Ligero núm. 4.

D, Manuel Gamba Mufilz, del 
Centro de Movilización núm. 14.

D. Rafael Miranda Dávaloa, 
del Regimiento Ligero ntltn. 4.

D, Buenaventura Herrero Re
butí, del Cuartel General del 
Ejército del Norte.

D, Aurelio Cuenya Hernán
dez, del Grupo Mixto núm. 3.

D. Vicente Carretero Merino, 
del Regimiento Ligero núm. 3.

Tenientea

D. José Arlas Amado, del Re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Enrique Fernández Casti
llejos, del Regimiento Pesado nu
mero 1.

D. Bartolomé Catañy Seguí, 
del Grupo Mixto núm. 1.

D. José González García, del 
Idem núm. 2.

D. José Pérez García del Re
gimiento Pesado núm 1.

D. Raimundo González Bans, 
del Regimiento Ligero núm. 10.

D. Rafael García del Prado 
Herrera, del Regimiento Pesado 
núm. 1.

D. Juan Pons Ramonell, del 
Grupo Mixto núm. 1.

D. Antonio Rodríguez Esté- 
vez, del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos.

D. Fernando Enrile González 
Agullar, del Regimiento de Cos
ta núm. 1.

D. Francisco Iglesias Marín, 
del Regimiento Ligero núm. 15.

Se asciende al empleo Inme
diato a los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Intendencia que fi
guran en la reladónadjunta, que 
comienza con D. Félix Navarro 
Nieto y termina en D. José Chía- 
rri Jiménez, por reunir las con
diciones que seflala la Orden de
Í0 del corriente, publicada en el 
I. 0. núm. 03, disfrutando en

sus nuevos empleos la antigüe
dad de la fecha de dicha Orden.

Burgos 12 de diciembre de 
1030.«EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *
RELACION QÜS sb  c i t a  

Comandante»

D, Félix Navarro Nieto, del 
Parque de Intendencia de Laspi lma|s

D, Eugenio de Nicolás Azpa- 
rren, del Parque de Intendencia 
de Santa Cruz de Tenerife,

D. Aurelio Vera-Fajardo Pica- 
tosté, del Parque de Intendencia 
de Vitoria.

D. Manuel López Pardo, de 
la Intendencia Militar de la 0.a 
División.

Capitanes

D. Enrique González de la 
Peña, del 8.® Grupo Divisiona
rio.

D. José Cebreros García, del 
Parque de Campaña de la 2.a 
División.

D. Vlceníe Aycart Moreno, 
del Hospital Militar de Sevilla.

D. Carlos Díaz Pérez, del 
Parque de Intendencia de El Fe
rrol.

D. Juan Garnica Palou, del 
8.° Grupo Divisionario.

D. Benito de Herrera Bala- 
guer, del Parque de Intendencia 
de Vitoria.

Tenientes

D. Angel Aguado Sanz, del 
Depósito de Intendencia de 
de León.

D. Luis Pérez-Iñlgo Delgado, 
del Parque de Intendencia de 
Burgos.

D. Sebastián García Retuerta, 
del Hospital Militar y Servicios 
de Vlgo.

D. redro del Casllllo Gutié
rrez, del Depósito de Recría y 
Doma de Jerez.

D. Ramón Aenllé García, de 
la Pagaduría de Haberes de la 
8.a División.

D. Antonio Formoso d© Cas
tro, de la Jefatura de Transpor
tes Militares de la 8.a División.

D. Jesús Martínez del Río, del 
Depósito de Recría de Eclja,

D, Antonio Romero Fernán
dez, de la Intendencia Militar di 
la 7/ División,

D. Fernando Fontán Gómez, 
del Depósito de Campamento de 
Lugo.

D. José Chlarrl Jiménez de la 
Intendencia Militar de Baleares.

Se asciende al empleo inme
diato a los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la relación adjunta, 
que comienza con D. Litis Rublo 
janlnl ’y termina en D. José Se- 
Tarrullana Alabat, por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 10 de diciembre (B. O, nú
mero 53), disfrutando en sus 
nuevos empleos la antigüedad 
de la fecha de dicha Orden.

Burgos 12 de diciembre de 
103G.«El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

til
RELACION QUE SB CITA 

Teniente Coronel

D. Luis Rublo Janlnl, Director 
del Hospital Militar de Burgos y 
Secretario de la Inspección Ge
neral de Sanidad Militar.

Comandantes

D. Jacinto Ochoa González, 
Jefe de la Comandancia de Sa
nidad Militar (CeutaV

D. Juan Fernández Lozano, 
Director del Hospital Militar de 
Granada.

D. Alberto Conradi Rodrí
guez, Fábrica Artillería de Sevi
lla (en comisión columna Coro
nel Yagüe),

D. Ignacio Granado Camino, 
Director del Hospital Militar de 
Logroño.

D. León Romero Corral, Hos
pital Militar de Valladolid.

D. Adrián Gavin Bueno, Hos
pital Militar de Zaragoza.

D. Alejandro Rodríguez Solís, 
Director del Hospital Militar de 
Cádiz.

D. Pernando Marzo Albecla, 
Hospital Militar de Zaragoza.

D. Eduardo Talegdn Arcas, 
Hospital Militar de Sevilla, (Jefe 
Equipo Quirúrgico.)

D. Antonio Vaílejo Nájere, 
Academia de Sanidad Militar y 
Secretaría de Guerra.

D. Máximo Martínez Zaldlvar, 
Enfermería Militar de Ceuta y 
Equipo Quirúrgico de Cebrecoi 
(Aviia),

394
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D, 'Tomás López Mata, Jefa
tura de Sanidad Militar de la 6." 
División.

D. Luis Sarieho'Catalán, Jefa
tura de Sanidad Militar de la 5 .a 
División.

D. Julio Villar Maruefio, H os
pital Militar de Vallndolid.

D. Juan Nuevo Diez, jefatura  
de Sanidad de la 7.a División.

D. Rafael Criado Cardona, 
Hospital Militar de Valladoiid.

D, Luis iglesias Ruiz, Hospi
tal Militar de Sevilla (Radió
logo).

D. Ramón Fio! Paredes, Asis
tencia facultativa del persona! 
de la 2.a División.

D. Manuel Enmata Desbró
tala!, Hospital Militar do Mejilla 
y Director de los Hospitales Mi
litaros de Toledo.

D, José. Rodríguez Castillo, 
Hospital Militar de Zaragoza.

D. Gustavo Martínez Manri
que, Hospital Militar de Burgos.

Capitanes

D. Gome Cortés Agilitar, Re
gí m i cnto Infantorta Zam ora.

D. Leandro Martin Santos, 
Hospital Militar de San Sebas
tián (jefe; Equipo Quirúrgico).

D. Giués Torrecillas Cerrión, 
Regimiento de Artillería de C os
ta, núm. 1.

D, Antonio López Cotarelo, 
Regimiento Infantería Milán, nú
mero 3. '

D. Juan Pereiro Coutler, oc
tavo Grupo Divisionario de S a 
nidad Militar.

D, Eduardo López Pont, Re
gimiento Artillería Ligera, nú
mero 4.

D. Carlos Rozas Scirietz, Re
gimiento Artillería Ligera, nú
mero 13.

D. Jos ó Salarruilana Alabat, 
Regimiento Artillería Ligera, nú
mero 9,

Asimilaciones,
C on arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, or
denes de 1," de octubre de 1936 
(B, O. núm. 33) y de la Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
del mismo año (B. O. del Esta
do núm, 15) y por haberse cum
plido los requisitos prevenidos 
en ¡a orden circular de 17 d© no- 
viempre (8 , G, núm. 34), he re

suelto conferirla asimilación que 
se señala a ios Médicos y Prac
ticantes civiles de la relación si
guiente, que rmiiienza oor don 
Ignacio 0 ¡ f '  !' Urbm ¡ \ .mi
na en D. ‘ e . I Gerl 1 Ji i il t, 
asignándole., lo., d e s i . j j . .  que se 
Indican.

Burgos 12 de diciembre de 
193(1.--El General jefe , Germán 
Gil Yustc.

* *
R ELA CIO N  Q U E SE CITA

Médico civil D. Ignacio Ortiz 
de. IJrbina, se le confiere la asi
milación de Capitán, asignándo
le el destino de Jefe de] Equipo 
Quirúrgico anglo-o.spnftol.

Idem Id. D. José Soler-Boig 
de Elizairin, la de Teniente, id. 
el de Ayudante de manos de! 
B(111ipo a agio- esp¡i íiol.

Idem id. D. José Santiago Mi- 
rat, la de id., id. el de Ayudante 
del Equipo Quirúrgico* anglo- 
espnñui.

Idem id. D. Alvaro Píguoredo 
Toriju, la de; Alférez, del Equipo 
anglo-espnfíol.

Idem id, D. Julio Alvea Urru- 
tia, ía de Alférez, del Equipo 
anglo-español.

Practicante civil D. Angel Gor- 
bolés Iraola, la de Sargento, de! 
Equipo anglo-espaflol.

Sección del Aire 
Cursos.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se convoca un 
segundo curso de tripulantes de 
avión de guerra, siendo cuarenta 
el número de plazas a cubrir, 

Para optar al mismo es nece
sario tener de 18 a 25 años, ser 
soltero y estar en posesión de 
algún título universitario.

Las instancias se dirigirán al 
Exorno, Sr. Genera! Jefe de! 
Aíre (Salamanca), especificando 
edad, títulos universitarios que 
posean, profesión y actuación 
durante la a c tu a l<. mupaña.

E! plazo de aumislón de Ins
tancias terminará el dia 20 del 
presente mes, 

A todos aquellos que ya han 
presentado instancia para el cur
so de pilotos, que se  anunció en

el B o l e t í n  O :  h ¡a i . número 18, Ies 
servirá la misma instancia pura 
solicitar este curso, sin más' que 
ratificar la petición por medio de 
un b-U-granm o escrito dirigido 
a o-.l i Jefatura, Los que no rei
teren la petición en esta forma, 
se entiende renuncinu al mismo 
y les será devuelta su documen
tación.

i,as condiciones en que que
dan los que terminen este curso 
de tripulantes de avión son idén
ticas a las que, marcaba el citado 
Decreto número 49 riel B o l e t í n  
O i m'iac número i8, es decir, que 
a su final serán promovidos a 
Alféreces de Complemento del 
Arma de. Aviación, adquiriendo 
un compromiso mínimo de dos 
anos, que podrá ser prorrognblc 
a cinco, si a las necesidades del 
Arma así conviniera.

Burgos i 2 de diciembre de 
1930.—H! General Jefe, Germán 
Gil Yustc.

Para cumplimentar lo dispues
to en el Decreto núm. 49 ( B oletín  
O ficial núm. 18), sobre un curso 
para cuarenta ¡dazas de p i l o t o s  
de aviación, a cuyo final adqui
rirían los alumnos el nombra
miento de Alféreces de Comple
mento del Arma de Aviación, 
por eí Excrno. Sr. General Jefe 
de! Aire, han sido designados 
los señores que se citan en la 
relación adjunta.

A algunos de ellos se les ha 
dispensado la condición de edad 
que. marcaba el citado Decreto, 
en atención a que ya poseen el 
título de piloto, lo cual abrevia
rá notablemente la enseñanza, 
con beneficio para el Arma de 
Aviación, especialmente para la 
rápida utilización de sus servi
cios.

Los citados señores, deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Pablada (Sevilla) dentro de los 
diez días siguientes M en que se 
publique esta O r d e n  en el B o l e 
t í n  O ficial oía, EurAno. Los que 
ya son pilotos p.rairárt directa
mente a j a  Esencia do Transfor
mación, y ios que no tienen el 
titulo, completarán sus pruebas 
en el citado Aeródromo, hasta 
conseguirlo, para pasar después 
a Transformación,

Burgos 12 de diciembre de
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1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yustc.

* * *
R E L A C IO N  Q U E  SE  C ITA

D. Antonio Conrotte Martin. 
Antonio Esmeraido Gómez 

Ortega.
Francisco Bo iíil Den i of en.
N i co I á s R i i i ■/. Ba i a c o ce h ea. 
Germán Germinal Ramos, 
José Nogueiru Vadillo,
Vicente Pérez Martínez. 
Nicolás Puevo González. 
Florián Macarrón.
Alberto Salinas.
Mariano Rui/, de Alda,
José María Pmlierna.
Pablo Rtiiz, Vázquez y P. Vi- 

llaniíl.
José Martínez de S, Vicente y 

Mailina.
Luis On il Val verde.
Luis López de Kagredo. 
Manuei Benito Arribar, de Ma

drid.
Rodolpbo ! lendeourt de Grun- 

ne ((donde de), '
Antonio Santiago Serrano, 
Eduardo Andreu Casas. 
Francisco Alonso de Caso, 
Ricardo Arel laño de! Mazo, 
isidro Comas Aitadíü.
Pedro Fernández. Enjarraba!. 
Manuel García P e / .
Luis Lerdo de Tejada. 
Santiago Jiménez Rojas, 
Pedro de Rojas Solía.
Carlos Sancho Rodríguez. 
Manuel Valcnzucla Gínnja. 
Antonio Hernández Zorita, 
Rodrigo Parladé Ibarra.

Cubiertas las plazas anuncia
das para el curso de pilotos en 
el Decreto número 4 !) ( B o l e t ín  
O f ic ia l  número 18), y habiéndo
se recibido en la jefatura del 
Aire un gran número de Instan
cias de individuos que reúnen 
excelentes condiciones para des
empeñar cometidos en las tripu
laciones de los aviones de gue
rra de nuestra Aviación, se ha 
elegido a los señores de la ad

junta relación que habían pre
sentado instancias para el citado 
curso de piiot-vg para capacitar
los en el cnmGkio de tripulantes 
de avión de gu i n ,

Ei curs'- eirp '¡»,i en el Aeró
dromo de Tabktd,), diez días 
ce. pe* «J t-u tjne se publique 
esta Orden en el Bou;i n  O f i c i a l  
d e l  E s t a d o .  Tendrá un.» dm ación 
aproximada de veinte días, y al 
final del mismo, ios que lo ter
minen con aprovechamientos re
cibirán el título de tripulante, de 
avión de gueiia, y serán promo
vidos n AlUV>e< s de. Comple
mento nd Anua de Aviación, 
en las mismas' condiciones que 
mateaba el Decreto número 49 
dei diado B o l e t í n  O f i c i a l  nú
mero 18.

Burgos, 12 de diciembre de 
1936. El General jefe, Germán 
Gil Vaste.

* # •
RE L A C IÓ N  Q U E  S E  C I T A

D. Julián Díaz-Gü e m s Orbea. 
O sa r  González Yaglie.
Luis Vülnlum Linnge.
Luis < ¡órne/, del Barco. 
Enrique. Velasco Martínez, 
.l’i.ri Aiualdo Llóreos. 
o.*idi.tgo Avia! Liorens,
( 'inndo Gómez Pon. 
Buenaventura Beits Valhonesía 
Narciso Masolivér Martínez, 
Baltasar Parriols Peig.
Javier de Ros y de Gomis. 
Valentín Izquierdo Cañiz. 
Carlos Jiménez Martín.
Juan de Frutos Rubio.
Isaac Arronis Larios.
José Luis Muñoz-Caballero 

Berenguer.
José María Novo y González 

Posadas.
Alejandro Vivar San Millán. 
Antonio García Gil.
Enrique López Márquez.
José María Martínez Hidalgo.

y Teran.
Fidel Recio de la Serna. 
Javier Francisco Benavides y 

Martínez.
Antonio Ortiz Repiso.
José Iñiguez Sánchez-Arjona.

José Izquierdo Rodríguez. 
José María Llosén Marañón, 
José Antonio Rodríguez Pas

cual,
Félix Alvarez Pardo 
Julio Casares y Pérez de 

Ebora.
'Luis López de Regó Estolle. 
Ramón Sánchez Cabrero. 
Miguel Linares Rodríguez. 
Francisco Morillo Simón,
José Sánchez Vidal. •
José Luis Otero Moratinos 
Ricardo Marín Gracia. 
Huberto Gauzet Estévez. 
Rafael Amián Costi.
Eiov Becedas Hariná.

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Coronel del Regi
miento de Transmisiones, don 
Juan Carrascosa Reveliar, sin 
perjuicio de su actual destino, 
desempeñará el cargo de Inspec
tor de Obras y Construcciones 
de Aviación.

Burgos 12 de diciembre de 
!93(>.=*EI Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste, a

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se dispone, que el Al
férez de Complemento de Infan
tería, D. José Canals Siscar, 
pase agregado al Arma de Avia
ción.

Burgos 12 de diciembre de 
193tí.—El Genera! jefe, Germán 
Gil Vusté.

Habilitaciones,
Por resolución de S . E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se dispone quede ha
bilitado para ejercer el empleo 
de Teniente Coronel el Coman
dante de Aviación D. Julio Gar
cía de Cáceres.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.


